
  

RESOLUCION N* 92-3-2-1-9 9 5 REPUBLICA DEL ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PRANKLIN BURAN SIGUENZA 08 
sa INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

me AGOBIO ERAND O co 
a 

“UE; el 20 de miyo'de -1992,-ante el: oéñor: ñotario segundo de Cuenca, 
. doctor. Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la escritura pública de 
* constitución de la compáñla "DISTREMOFRORA- JOSE: VERDEZOTO SHLIDA, 

e QUE, el úeñtbr “Josk Verdezoto C., dtabidamente autorizido $ den. el 
_..,. patrocinio del ¡doctor Carlos Coeller E., ha solicitado la aprobación 

7. de la referida escritura pública, a cyo efécto, ha presentado treb'cójtas 
-. Certificadas de la nisan; A , 

./ A -% £ a “1 . 

2) 

ú OS 

QUE, el departamento jurtdico, mediante informe y. 373-23-92 de 
22 de mayo de 1992 opina favorablemente para la continuación del triiite, 
ma vez- que considera Que se. han cumplido con todos los requisitos 
ezales; O A nn 

9 ae EN uso de las eeribaciones conféridas por el señor Superintendente 
de Compañías,  mediaite Tesolutiónes” númerdir MÍM-69279 y ANM-90098, de 

> 19-09-89 y 23-02-90, respectivamente, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la  compañla 
"DISTRIBUIDORA JOSE VERBEZOTO C.LYBA.*, con domicilio en la ciudad de 
Cuenca y con un capital social de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
SUCRES, dividido en tres mil ciento cincuenta participaciones de un 
mil sucres cada una, de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública. 

. ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Cuenca. Un ejemplar de dicha publicación 
deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el señor notario segundo de Cuenca: 
a) anote al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de esta resolución; y, hb) siente razón de ess anotación 
en las copias de la escritura pública y resolución que se acompañan. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOUER que el señor registrador mercantíl de 
Cuenca: 8) inscriba la referida escritura pública junto con esta 
resolución, archive una copia de las mismas y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, hb) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la ley de registro y el art. 33 del código 
de comercio. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

OOMINEIQUESE.- BADA y firmada en la Superintendencia de Compañas, 
oficina de Cuenca, a 22 de mayo de 1992, 
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crita en esta fecha y bajo el No. 130 del «:GISTRO MERCANTIL; 

«juntamente con la escritura de constitución de: DISTRIBUIDORKA 

JOSE VÉEDEZOTO Co LTDA», otorgada ante el Notario Segundo del 

  

Cantón Cuenca, doctor 

. yo de mil novecientos noyen 

to en la presente Resolukión. CU£¿NUA, 27 Di 
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dos. He cumplido con lo dispues 

bén Vintimilla Bravo, el veinte de ma 
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